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Nominaciones para los Reconocimientos a la Excelencia™ 
 

Para nominar a un individuo o a una institución para los Reconocimientos a la Excelencia™ de Non-Profit Evaluation 
& Resource Center, Inc. (NPERCI), debe utilizar el formulario de nominación de cada categoría. No se considerarán 
formularios incompletos. Es requisito incluir los documentos solicitados. 
 

El formulario de nominación de cada categoría, así como todos los documentos sometidos con dicho formulario, se 
convierten en propiedad de NPERCI. Por lo tanto, no serán devueltos y podrán publicarse como parte de los 
Reconocimientos a la Excelencia™ de NPERCI. Todas las nominaciones son evaluadas por el Comité Ejecutivo de 
NPERCI. 
 

Especificaciones: 
 

1. Los individuos e instituciones nominados deben tener una trayectoria y reputación excepcionales. 
 

2. La información provista en el formulario, así como cualquier documento sometido con dicho formulario, debe 
proveer evidencia que apoye la nominación. 

 
3. Las instituciones nominadas deben estar incorporadas en el Departamento de Estado de Puerto Rico o, en 

el caso de instituciones internacionales, en el organismo que desempeña esta función en su país. 
 

4. Las instituciones nominadas deben proveer las metas y un resumen de logros específicos, incluyendo el 
impacto en la comunidad o población servida (máximo de dos páginas). 

 
5. Se le requiere a las instituciones nominadas que provean los siguientes documentos: Certificado de 

Incorporación, Certificado de Registro de Comerciante, Certificado de Deuda Contributiva con el 
Departamento de Hacienda, Certificación de Radicación de Planillas del Departamento de Hacienda y 
Certificado de Cumplimiento (Good Standing) del Departamento de Estado. En el caso de instituciones 
internacionales, deben someter evidencia similar a la requerida, basado en el cumplimiento con las leyes de 
su país. 

 
6. Se le requiere a los galardonados estar presente durante la entrega de los Reconocimientos a la 

Excelencia™. 
 

7. El Formulario de Nominación y los documentos deben enviarse por correo regular a: 
Reconocimientos a la Excelencia™ 
Non-Profit Evaluation & Resource Center, Inc. 
605 Condado Street, Suite 706 
San Juan, Puerto Rico 00907 

 
8. Fecha límite para recibir nominaciones: 31 de julio. 


